
CUADRO No. 1* 
FRANJA DE SOYA 

PRODUCTOS AGROPIiC¡;ARIOS E;\I REGIMIiN DE PREVIA QUE PASAN A LIBRE 
SOY A, SUSTITUTOS Y SUBPRODUCTOS 

I\abandina o E S e R 1 pe ION 

12018904 SEMILLAS Y FRL:TOSDE SOYA PARA OTROS esos 
l:W1890,'j: NUECES y ALMENDRAS DE PALlvlA P~\RA OTROS llSUS 

12Q18f-1U¡¡ SEl\HLLAS y FRlll'OS DE ALGUOON PARA OTROS tlSOS 

120]8908 SEMILl.,AS y FRUTOS DE GIRASOL PARA (JTROS liSOS 

lZ01R909 SKMILLAS y FR\.lTOS DE :NAVO PARA OTROS l;SOS 

1 :lO] 89] o SEMtLLA~ y FRvrOS DE AJO~JOLl PARA OTROS l;S(lS 

12018999 DE1\:lS SEMILLAS y FRUTOS üLEAGlNOS0S I'.OTROS liSOS 

l:W:WOO HARINAS DR OLEAGINOSOS LXC. DE \toSTAZA 

l:¿lnOOl 

1 ;-,070102 

1 ;,{}70201 

1 ~()72\J2 

15070:-!O] 

15070.102 

1 ;,()70:JOl 

15(Ji<HW2 

1 ft()7Q601 

1 ;lú70602 

1 r)07U7ül 

lS07Q702 

1 [Jü7ü801 

15070802 
15ü 70901 

1 ;")070902 

1~)071001 

1~)071{\Ü1: 

1('0711 01 

JJü71102 

1 ;)071201 

15U715U1 

1 !)Q71 !H12 

1 :-,07 3901 

1 ;,()7 390~ 

1;)120100 

1 fd28900 

13130UQl 

23010101 

23040001 

23040002 

230400U3 

2304ü004 

230400;\ 

2:W4006 

230~00'7 

n04()08 

2304009 

23(J4ü99 

H>U'70101 

ALFAL1<'.'\ 

ACEITE; DE SO.JA (SUYA)P\rRIFICADO () REFlNAl::O 

ACElTE DE SEIvIiLLAS DE ALGODO-"i EN BR\ITO 

ACl':l1'E DE SE':-'llLLAS DE ALGonuN ¡'LIRIFle. o REb'lN. 

.,\C¡.:IT¡.: DE CACAIH;~:TE o MANl E1'. BRl'TO 

ACEITE DE CACAHl'ETI!: ü ;\1A:.¡1 p\'RrflCADO o l:tEl-ilNA. 

ACEITE DE (i-IR.-\SOLC'VlARISOL rvIAH.AVILLA) I::~ P.RIIT{) 

ACEITE DE GIRASOL }'lrRlfo'ICADO o REFI:'>1ADO 

AC!oTrE DE ~lAIZ EI-i BIU:TO 

i\CEITE DE MAIZ PURll<'lCADO U REFiNADO 

ACEITE DE SESAMO () AJONJOLI EN HR lITü 

ACEITE DE SESA~10 o AJ()NJUJ,1 PllRIl"JCADO o REFIN. 

ACEITE DE CU('O (COPRA) EN BRUTO 

ACEITE DE coco (CüPRA) REFINADO o PllRIFICADO 

A{'glTE DE 1'AL1\l/-\ EN BRIITO 

ACEI1T DE PALMA P{'·RIFICADO o REFl;-lADO 

ACEITE DE ALMEl\'DRAS VI': PALMA I:~N BRll'fO 

ACEITE DE AL),tENDRAS DE l'ALl\:IA REFINADO o ['\..lRIl<'. 

ACfo:lTF DE NAgO (HARiNA) y DE C01.,ZA EN BRl·TO 

ACEITE DE ~ABO (HARINA) Di'; COL/,A PLRIF. y REFINA. 

ACEITE DE SEMILLAS DE ),tOSTAZ¡\ E.N BRt'TO 

ACEiTE DE ()ITlClCA EN BRUTO 

ACEITE DE üITIC1CA REFINADU o PL'RIFICADO 

OTROS ACl<:J'l'ES \"1':G. FIJOS FLl'IDOS ETC, EN BRl..'TO 

üTROS ACEITES \'EG. FIJOS ¡"LlrIf)O!j l't~l{{FlC. o REFINAD. 

ACEITES Y GRAS. D. PEse. o HARJNAS nfDROGE;../AD. ETC, 

OTRoS AC¡';lT~~S y GRASAS A:'\lIM. U \ EGETAL. SOLlDIFIC. 

1'IARGARfNA. 

BARl!'.·}!,S y POL\'OS DE /'FSCADU [r.,lPROP10 J'. ALlM. Hl'MA. 

TORTAS Y RESlDCOS DE ALGO DON 

TORTAS y ltESIDí..'OS DE SESA:Vl0 lAJ00lJOLl) 

TORTAS) RESlDl'OS Uf': GIRASOL 

TORTAS Y l{ESIU1'OS DE S()~TA(S()YA) 

TORTAS y RESlDt(OS DE CACAHJIETt, u flllANI 

TORTAS Y RESIDlfOS DE Ll}.;O 

TORTAS y HESWl'OS DE ;.¡-CECES" AU."lEKDRAS DE PALl\.'lA 

TORTAS Y RESIDCOS DE coco (COPRA) 

TOHTAS y RESIDt'US Df!: l'·;ABO(HARIN A) l' DE: COL'lA 

DEMAS TORTAS y ltESIIKOS DE LA EXTH. D.ACEl'J. ,'EG. 

ACEI'l'~, DE SO,lA (SOYAJ E,-:--I BRJ"lO 

* Se relacionan únicamente los productos de franja de soya. 
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Ar"ncd Sobre- Arancel Arancel 

Vigente tasa Vi- más So- l'ropues-

Dec.3095 gente Sobreta-to F'tania Observación 

15.00 

15.00 

15.00 

15.00 

1 ;~.OO 

15.00 

15.00 

30.00 

30.00 

50.00 

30.00 

~u.OO 

30.000 

50.00 

;-lO.OO 

3{).00 

3(LOO 

50.00 

30,00 

50,00 

20.00 

;)0.00 

30.00 

!JO.CO 

30.00 

~O.()O 

30.00 

:JO.OO 

30.00 

aQ.OO 

;-W.OO 

;Jo.OO 

50.00 

:-10.00 

30.00 

50.00 

15.UO 

:.!O.OO 

2().OO 

20,00 

20,00 

:lO.nO 
20.00 

:.W.OO 

20.00 

20.00 

20.no 

:W.()Q 

13 

13 
1:3 

1 :~ 

13 
\.1 

13 

13 
13 

13 

13 
13 

13 

\.1 

13 

1:1 

13 

13 
la 
13 
l~{ 

13 
13 
13 

13 
13 

13 

13 

13 

13 
la 
13 

13 

la 
13 

la 
l:i 
13 

13 
1:1 

1 :3 

13 

1 :~ 

1:-i 

13 

13 

13 
1:-1 

28 

28 

28 

28 
2. 
28 

28 

43 
4:3 

63 

43 

6.'3 

43 

63 
4.1 
6:l 

43 

63 

43 
6:, 
33 

6a 
43 

63 

43 

6:-:1 

43 

63 

43 
43 

43 
43 

6i:l 

4;3 

43 

6;1 

28 
J;;¡ 

3:1 

33 

33 
3;:; 

33 
;-q 

38 

30,00 SOYA 

30.00 sust, de soya 

3u.OO susto de soya 
30.00 sust.de SI,\y<l. 

30.00 sust.de SOYil 

30.00 sust.de soya 

30.00 sust.d~_ soya 

30.00 susto de soya 

30.00 sUst.de süy¡:¡ 

ÚO,OO sust.de soya 

50.00 sust.de soya 

5.0.00 sust.de soya 

:10.00 sust.de soya 

50.00 sus\.de soya 

50.00 susl.de soya 

JO.OO sust.de soya 

;:,ü.no sust.de gO}·;j 

50.00 sust.de soya 

50.00 sust.de soya 

50.00 sust.d-e soya-

50.0IJ s\.lst.dc soya 

50.00 SUst"rle soya 

50.00 susLde soya 

50.00 5ust.de soya 

5U.OO sust. dI" soya 

50.00 s;ust.de soya 

50.00 sust.dc soya 

50.00 sust.de soya 

50.00 SUSt.dl' soya 

50.00 sust.de s.oya 

50.00 sust.dc s('va 

;)0,00 s\lst.de SO~';j 

flO.OO sust.de S(lya 

50.00 su~t.dc so ya_ 

bO.OO su~t.dt' ~oya 

;}(}.OO sust,de soya 

30.DO sUst.de soya 

50.00 sust.de wya 

50.00 sust.de soya 

50.0n sus.t.dt-' SOrd 

50.00 sust.de- soya 

50.00 su.n.de soy,~ 

50.00 sust,de soya 

50.DO !>'U.';1.d .. $OY" 

~lO.OO sust,..d .. S'l)'a. 

50.00 .,;ust.df' soya 

Su.OO $ust.de soya 

[,u.OO ~ust.de soya 



políticas del IDEMA han genera
do distorsiones, tanto en la ofer
ta como en la demanda, sin que 
se hayan percibido mayores be
neficios para el sector agropecua
rio como un todo y para el con
sumidor. Por esta razón, también 
dentro del contexto de la Ley 
Marco de Comercio Exterior, el 
actual gobierno desmontará el 
monopolio del IDEMA en las im
portaciones, orientará al Institu
to para que intervenga en la co
mercialización de los productos 
agropecuarios provenientes de 
zonas marginadas y sólo actuará 
como comprador de última ins
tancia. Esto último, únicamente 
con el fin de mejorar las condi
ciones de negociación de los pro
ductores, y mantener existencias 
reguladoras, cuando sea necesa
no. 

n. IMPACTO DEL 
MECANISMO DE FRANJAS 
DE PRECIOS SOBRE LA 
EFICIENCIA DEL SECTOR 

El cam bio de un mecanismo de 
restricción cuantitativa de las im
portaciones por uno de libertad, 
está orientado a producir señales 
más transparentes en los merca
dos, de forma tal que le permitan 
al productor y a los importadores 
tomar mejores decisiones en 
cuanto a la asignación de sus re
cursos. En el agregado, este cam
bio conducirá a una mejora en la 
eficiencia, con importantes bene
ficios para la economía del país. 

La experiencia internacional ha 
demostrado que la utilización de 
aranceles fijos sobre productos 
con gran variabilidad de precios 
internacíonales, ocasionados fre
cuentemente por la acción de 
subsidios coyunturales o por 
cambios no esperados en la ofer
ta o en la demanda, tiene severas 
limitaciones. En particular, los 
precios agrícolas han mostrado 
un grado de variabilidad mucho 

más alto que el de los productos 
manufacturados. Ello amerita un 
Ínstrumento de estabilización 
que tenga en cuenta la evolución 
de los precios internacionales. El 
diseño y mecanismo de franja de 
precios cumple con este propó
sito. 

Es bien conocido que las varia
ciones pun tuales y administrati
vas de los precios in ternos solo 
conducen a crear un ambiente de 
incertidumbre en la toma de de
cisiones de los agentes económi
cos, así como a Índucir un sín. 
número de presiones sobre las 
autoridades. Las franjas de pre
cios, como mecanismo ágil de eS
tabilización, evitará la transmi
sión de las acentuadas variaciones 
más extremas de los precios in
ternacionales al mercado interno 
y por su automaticidad estará 
lejos de los asuntos burocráticos. 
Esto propiciará, a su vez, la toma 
de decisiones de inversión de lar
go plazo que redunden en un 
aumento de la productividad y la 
eficiencia y en un mayor creci
miento del sector. 

A mediano plazo, el equilibrio 
entre los precios domésticos y los 
internacionales llevará a un esta
do en que la producción sea com
petitiva en el mercado exterior y 
por 10 tanto, se crearán condicio
nes para promover las exporta
ciones o para abastecer el merca
do doméstico a precios favora
bles para el consumidor. 

Sin embargo, un aspecto funda
mental que debe ser considerado 
simultáneamente con la puesta 
en marcha de este instrumento, 
es el avance de los procesos de 
integración económica en que se 
encuentra el país. Particularmen
te con el Grupo Andino, Colom
bia tiene en desgravación auto
mática la mayoría de los produc
tos agrícolas. Esta situación pre
senta problemas con la política 
de apertura gradual planteada 

por este gobierno, en espeóal en 
el mecanismo de franjas donde el 
gravamen necesario para acercar 

·el precio de importación al píso 
de la franja se debe aplicar para 
Lodos los países, y en el caso de 
los aranceles flexibles donde los 
aranceles con terceros países 
deben ser iguales para todos los 
socios del Pacto Andino. 

De allí surge el imperativo de 
avanzar rápidamente en la armo
nización de las políticas agrope
cuarias de los países del Grupo 
Andino. Simultáneamente, se de
be reglamentar el uso de los ins
trumentos de carácter transito
río, creados para corregir los 
flujos comerciales "artificiales", 
que se generan más por la falta 
de armonización en las políticas 
que por ventajas comparativas de 
los países a~dinos. 

IU. DETERMINACION DE LAS 
FRANJAS DE PRECIOS 

La aplicación de las franjas se 
hará sobre los siguientes produc
tos: Trigo, Cebada, Maíz, Arroz, 
Sorgo, y Fríj 01 Soya. Estos pro
ductos se escogieron por su varia
bilidad en los precios, su impacto 
económICO, y su condición de 
productos básicos. 

Para su di.seño se estiman va10res 
máximos (techos) y mmlmos 
(piso) de precios de importación, 
estableciéndose un rango permisi
ble de variación de los precios 
internacionales. El objetivo de 
esta estructura es captar las ten
dencias de mediano plazo de los 
precios internacionales, eliminan
do las fluctuaciones extremas, 
puramente temporales, de los 
mercados internacionales. En su 
operación se establece un sobre
arancel para el caso en que la co
tización internacional sea menor 
al "piso" estimado en la franja y 
una reducción arancelaria en el 
caso cont.rario. 
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Para estimar la amplitud de la 
franja entre el piso y el techo, se 
construye una serie histórica de 
los precios FOB promedios men
suales de los últimos 5 años, me
didos por el principal mercado de 
referencia para la importación de 
cada producto. Esta serie es de
flactada por el Indice de Precios 
al Consumidor de los Estados 
Unidos. Posteriormente, de los 
datos mensuales de la serie se 
descuenta el 25 0/0 de las observa
ciones superiores y el 25"10 de las 
inferiores, con el fin de eliminar 
precios extremos; los límites de 

GRAFICA 1 

este rango (es decir, las observa~ 
ciones en los percentiles 75 y 25, 
respectivamente) establecen los 
valores techo y piso. 

La estabilización se realiza con el 
uso de la franja y la aplicación de 
adiciones y reducciones a la im~ 

'portación del bien, dependiendo 
de si el precio CIF 1 vigente está 
por debajo del piso o por encima 
del techo, como se ilustra en el 
gráfico adjunto: 

1 En principio, suíeto a confirmación en el 
proceso de elaboración de los decretos 
correspondientes. 

FRANJA DE PRECIOS 

Precio 
internacional 

zona de descuento 

techo de la franja 
,------~ 

zona de arancel basico 

, , 
c.... ______ .....:~ piso de la franja 

zona de sobretasa 

6 meses 6 meses 
tiempo 
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a. Si el precio CIF de importa
ción es inferior (período de 
precios internacionales bajos) 
al piso de la franja, se aplica 
una adicióIi sobre este precio 
para elevarlo al piso. Dicha 
adición se traducirá en pun· 
tos porcentuales ad-valorem 
sobre el precio CIF W Se adi
cionará el arancel ad·valorem 
del producto. 

b. Si el precio CIF se encuentra 
dentro de la franja, el impor
tador sólo pagará el arancel 
ad-valorem que hace parte de 
los costos de nacionalizar el 
producto. 

c. Si el precio CIF es superior al 
techo de la franja (en una co
yuntura de precios interna
cionales altos), se concede 
una reducción arancelaria no 
superior al arancel ad-valo
remo Este monto se traducirá 
en puntos porcentuales ad
valorem, que serán deducidos 
del arancel del producto. 

El período de vigencia de la fran
ja de precios está relacionado con 
el ciclo de producción que pre
sentan los productos sujetos a 
este mecanismo. En el caso de 
Colombia corresponden a culti
vos transitorios de ciclo semestral 
y, por ende, las franjas serán revi
sadas cada 6 meses. 

IV. RESULTADOS 

Los rangos de las franjas que regi
rán a partir del 1 de Junio de 
1991 se presentan en el Cuadro 
2. El piso de las diferentes franjas 
se ubica por encima de los pre
cios internos actuales, lo cual 
permite un nivel de protección 
similar a la situación actual de 
estos productos. 

Las materias primas básicas, co
mo el trigo, el maíz, la cebada, el 
sorgo y el fríjol de soya tendrán 
un arancel ad-valorem del 300;0. 



Los productos con un grado de 
procesamiento tendrán un aran
cel de partida del 500/0. Entre 
ellos se encuentran el arroz y los 
aceites en bruto. Estos niveles de 
arancel propuestos son similares 
a los existentes actualmente. 

Estos niveles de protección aran
celaria son consistentes con el 
tratamiento dado para productos 
similares del resto del universo 
arancelario. Es necesario recordar 
que los productos que estén so
metidos al lnecanismo de arance
les variables están exentos del 
pago del impuesto CIF a las im
portaciones, lo que implica que 
los niveles propuestos son com
parables a productos no agrícolas 
que pagan y que tienen un aran
cel entre el 15°/0 y el 35010. 

Con esta propuesta de aranceles 
iniciales, además de garantizar un 
nivel de protección equivalente al 
actual para los bienes en cuestión, 
se otorga una protección homo
génea para productos de caracte
rísticas similares, subproductos y 
sustitutos cer~anos, logrando que 
la política arancelaria sea neutral 
entre ellos. 

V. ESTRATEGIA PARA 
SU OPERACION 

Los precios internacionales de re
ferencia se escogieron teniend o 
como criterio el país de origen, la 
confiabilidad y el acceso a la in
formación y la calidad del pro
ducto. La fuente de estos precios 
de referencia se presentan en el 
Anexo. 

La franja de cada producto se 
calculará de manera automática 
en cada semestre y se anunciará 
con la debida anticipación a la 
toma de decisión de siem bra por 
parte de los productores. Así, en 
febrero~marzo se deben anunciar 
las franjas que operarán durante 

el período de la cosecha del se
gundo semestre; es decÍr entrarán 

_en vigencia a partir del primero 
de Junio; y en septiembre-octu
bre, la correspondiente al primer 
semestre del año siguiente, la 
cual regirá a partir del primero 
de Diciembre. 

Las adiciones o reducciones ad
valorem correspondientes a los 
distintos niveles de la cotización 
relevante, calculados en términos 
CIF, serán anunciados semestral
mente. Cuando el valor CIF de 
importación se ubique dentro de 
la franja, se aplicará únicamente 
el gravamen arancelario ad-valo
remo 

El Consejo Superior de Comercio 
Exterior, oídos los criterios obje
tivos del Ministerio de Agricultu
ra, le suministrará a la Aduana 
Nacional las distintas cotizacio
nes posibles para cada producto 
y su correspondiente arancel. 
Adicionalmente, le suministrará 
semanalmente las cotizaciones in
ternacionales vigentes con el fin 

de que la entidad recaudadora 
aplique, independientemente del 
valor facturado por el importa
dor en el manifiesto, las adicio
nes o reducciones, en función a 
dichas cot.izacíones semanales y 
tornando ComO fecha la del em
barque del producto. 

Los porcentajes de adición o re
ducción calculados en cada franja 
de precios de los productos men
cionados anteriormente, se apli
carán a los correspondientes sub
productos y sustitutos que se 
presentan en el Cuadro 1 con su 
correspondiente arancel. 

VI. RECOMENDACIONES 

El Departamento Nacional de 
Planeación recomienda el 
CONPES: 

1. Solicitar al Gobierno Nacional 
que en desarrollo de la Ley 
Marco de Comercio Exterior, 
expida un decreto que esta
blezca el sistema de franjas de 
precios discutido en este do
cumento. 

2. Solicitar al Consejo Superior 
de Comercio Exterior el movi
miento a libre de las 22 posi
ciones de bienes agrícolas que 
no están sujetas a aranceles va
riables. Asimismo, trasladar a 
libre importación, a partir del 
primero de junio, las 75 posi
ciones sujetas a franja y las 8 
de arancel variable. 

3. Solicitar al Ministerio de Agri
cultura la presentación al Con
sejo N acional de PolÍ tica 
Aduanera del Programa de des
gravación de los productos 
agrícolas discutidos en este do
cumento, de acuerdo con la 
política general del gobierno. 

4. Solicitar al Consejo :>Iacional 
de Política Aduanera la regla
mentación del mecanismo de 
franjas y arancel variable aquí 
expuesto, con las consideracio
nes que sean del caso para su 
implementación_ 

5. Recomendm: al I¡';COMEX y al 
Ministerio de Agricultura ade
lantar las negociaciones nece
sarias de armonización de polí
ticas de comercio internacio
nal con la Junta del Acuerdo 
de Cartagena. Para este efecto, 
se debe aprovechar la reunión 
de ministros a realizarse en 
Cali en marzo. 
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